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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1310/2013 II D.P., por medio del cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima 
Tercera Legislatura Constitucional del Estado, al Undécimo Período Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a 
cabo el día 17 de julio del año 2013.
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PODER EJECUTIVO 
ACUERDO No. SECyD-008/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se otorga reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel 
especialidad y maestría  denominados: “Especialidad en Terapia Breve” con opción en “Maestría en Terapia Breve”, 
que imparte el plantel educativo “Instituto de Estudios Superiores y Formación Humana”, propiedad de “Grupo 
Conversare, A.C.” ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO No. SECyD-009/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel doctorado 
denominado: “Doctorado en Psicología”, que imparte el plantel educativo “Instituto de Estudios Superiores y Formación 
Humana”, propiedad de “Grupo Conversare, A.C.” ubicado en  la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO No. SECyD-010/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel licenciatura 
denominado: “Licenciatura en Relaciones Internacionales”, que imparte el plantel educativo “Claustro Universitario 
de Chihuahua”, propiedad de “Claustro Universitario de Chihuahua, A.C.” ubicado en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua.
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ACUERDO No. SECyD-011/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se otorga reconocimiento de validez oficial a los planes  y programas de estudios del tipo superior, nivel 
especialidad denominados: “Especialidad en Sistema Penal Acusatorio” y “Especialidad en Criminalística y Técnicas 
Periciales”, que imparte el plantel educativo “Claustro Universitario de Chihuahua”, propiedad de “Claustro Universitario 
de Chihuahua, A.C.” ubicado en  la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO No. SECyD-013/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del 
cual se otorga el reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios 
del tipo superior, nivel licenciatura denominados: “Ingeniería Industrial Productiva” e “Ingeniería en Sistemas 
Computacionales”, que imparte el plantel educativo “Instituto Superior de Ciencias de Ciudad Juárez”, propiedad del 
C. Luis Alberto Parra Enríquez, ubicado en ciudad Juárez, Chihuahua.
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SECRETARIA DE HACIENDA
ACUERDO Delegatorio de Facultades del C. Secretario de Hacienda a los C.C. Licenciados Lizbeth Alicia Vázquez 
Tena, Guillermo Mar Díaz y/o Carlos Alberto Tinoco Ronquillo y/o Luis Roberto Ríos Moreno y/o Ignacio Jeovany 
López Sandoval y/o Ana Luz Velasco Pizarro.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/020/2013-BIS, relativa  a la adquisición  de llantas para equipo de transporte, 
solicitado por Servicios de Salud de Chihuahua.
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PODER JUDICIAL

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
ACUERDO del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por el que se ratifica a la Licenciada FLORINA 
ISELA CORONADO BURCIAGA, en el cargo de Juez de Tribunal Oral  del Distrito Judicial Bravos.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2013-01, relativa a la adquisición de los servicios de 
seguridad privada.
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ORGANO AUTONOMO

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral por el cual se resuelve lo relativo a diversas solicitudes 
de sustitución de candidatos presentadas por los partidos políticos o coaliciones.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
          1310/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se 
convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado, al 
Undécimo Período Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 17 de julio del año 2013, a las 
once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se tratarán los asuntos que a continuación 
se detallan:
 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 1. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE 
LA CUAL SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. LILIANA GUADALUPE 
CHICO PEÑA, ASÍ COMO A LAS MENORES ALONDRA Y ESMERALDA, AMBAS DE APELLIDOS MENDOZA 
CHICO, A PARTIR DEL DÍA 15 DE ABRIL DEL AÑO 2013, UNA PENSIÓN MENSUAL, EQUIVALENTE AL 100% 
DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES EL C. ROBERTO MENDOZA 
MÉNDEZ, QUIEN FUERA AGENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN, 
DEPENDIENTE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

 DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 2. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. CLAUDIA LIZETH TORRES 
GALAVIZ Y A LOS MENORES FERNANDO CUAUHTÉMOC, JESSICA CITLALLI Y CARLO AHUITZOTL, TODOS 
DE APELLIDOS GUTIÉRREZ TORRES, A PARTIR DEL 15 DE AGOSTO DEL AÑO 2012, UNA PENSIÓN MENSUAL 
EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, EL 
C. AGUSTÍN CUAUHTÉMOC GUTIÉRREZ ARRIAGA, QUIEN FUERA AGENTE DE POLICÍA DE LA DIVISIÓN 
DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, Y ESTA A SU VEZ DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 3. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. MA. DEL SOCORRO SÁNCHEZ 
GÓMEZ, A PARTIR DEL 15 DE JULIO DEL AÑO 2010, UNA PENSIÓN MENSUAL EQUIVALENTE AL 100% 
DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, EL C. LUIS DAVID GUERRA 
SÁNCHEZ, QUIEN FUERA AGENTE DE POLICÍA DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA 
POLICÍA ESTATAL ÚNICA, Y ESTA A SU VEZ DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.
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DICTAMEN QUE RECAE A LA 4. INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. ROSARIO AIDEÉ TALAVERA 
VÉLEZ, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, Y A SUS MENORES HIJOS MARIO ALBERTO, MARIAN 
HERMAIONE Y KATHERINE CAMILA, TODOS DE APELLIDOS MEDINA TALAVERA, A PARTIR DEL 30 DE 
MARZO DEL AÑO 2012,  UNA PENSIÓN MENSUAL EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE 
RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, EL C. MARIO ALBERTO MEDINA SONORA, QUIEN FUERA 
AGENTE DE POLICÍA DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, 
Y ESTA A SU VEZ DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.

COMISIÓN DE SALUD

 DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 5. 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
203 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, A EFECTO DE ESTABLECER LA EXIGENCIA DE LA COMPROBACIÓN 
DE EDAD DE QUIEN PRETENDA COMPRAR SUSTANCIAS INHALANTES, MEDIANTE IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DICTAMEN QUE RECAE A LAS INICIATIVAS CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS 6. 
DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LA PRIMERA, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN EXPEDIR A LEY DE 
FOMENTO PARA LOS CRÉDITOS EDUCATIVOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y LA SEGUNDA, EN LA QUE 
PROPONEN EXPEDIR LA LEY QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE BECAS EN APOYO A LA EDUCACIÓN 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 7. 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, GABRIEL HUMBERTO 
SEPÚLVEDA REYES, ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ, RICARDO ORVIZ BLAKE, JORGE ABRAHAM RAMÍREZ 
ALVÍDREZ, JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN, RENÉ FRANCO RUIZ, BENJAMÍN GARCÍA RUIZ, ELÍAS GABRIEL 
FLORES VIRAMONTES, PABLO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Y FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO, POR 
MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN, A EFECTO DE QUE LAS ESCUELAS PARTICULARES AMPLÍEN EL PORCENTAJE DE BECAS 
QUE TIENEN COMO OBLIGACIÓN OTORGAR A LOS ALUMNOS. 

 
COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 8. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
SOLICITA SE AUTORICE AL EJECUTIVO ESTATAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGÍA, ENAJENE A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DE CHIHUAHUA, UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA RESERVA PLAZUELA DE ACUÑA 
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIH., CON UNA SUPERFICIE DE 100,000.00 METROS CUADRADOS.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 9. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
SOLICITA SE AUTORICE AL EJECUTIVO ESTATAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGÍA, ENAJENE A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS POSEEDORES, UN INMUEBLE CON 
SUPERFICIE DE 2-36-64 HECTÁREAS, EN EL CUAL SE ASIENTA LA DENOMINADA COLONIA PRIMERO DE 
MAYO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, CHIH., TERRENOS QUE ANTERIORMENTE SE CONOCÍAN 
COMO EL TULE DE LA LABOR DE SAN JOSÉ, MISMO QUE OBRA INSCRITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO BAJO LOS NÚMEROS 77, FOLIO 77 DEL LIBRO 466 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.
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DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 10. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA 
SE AUTORICE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, ENAJENE A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA SANDRA VERÓNICA 
AGUIRRE RAMÍREZ, UN BIEN INMUEBLE EN LA CARRETERA PARRAL-JIMÉNEZ, CON UNA SUPERFICIE DE 
4,200.00 METROS CUADRADOS; ASÍ MISMO, SE ENAJENE A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MUNICIPIO 
DE PARRAL, UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRETERA PARRAL-JIMÉNEZ,  CON UNA SUPERFICIE 
DE 20-00-00 HECTÁREAS, QUE SERÁ DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO OLÍMPICO.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 11. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA 
A ESTA LEGISLATURA SE ABROGUE EL DECRETO NO. 837-92-XVII-P.E., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO NO. 79, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1992. ASÍ MISMO, SE DESINCORPORE 
DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO EL INMUEBLE INSCRITO BAJO EL NÚMERO 602, FOLIO 159, DEL 
LIBRO 506 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 
HIDALGO, CON UNA SUPERFICIE DE 5-00-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN LA CIUDAD DE HIDALGO 
DEL PARRAL, CHIH.

DICTAMEN QUE RECAE A LAS SIGUIENTES INICIATIVAS CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN 12. 
LOS DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL:

LIZ AGUILERA GARCÍA Y RENÉ FRANCO RUIZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR EL •	
ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A FIN 
DE PROTEGER EL PATRIMONIO ARTÍSTICO, HISTÓRICO Y NATURAL. 

GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE ADICIONAR EL ARTÍCULO 150 •	
BIS A LA LEY DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON EL PROPÓSITO 
DE REGULAR LA EVENTUAL CANCELACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA COMPRAVENTA DE METALES, PARTES USADAS DE AUTOMÓVILES Y/O COMPRAVENTA 
DE AUTOMÓVILES PARA DESMANTELARLOS Y VENDERLOS EN PARTES.

RICARDO ORVIZ BLAKE, RENÉ FRANCO RUIZ, ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ, JORGE ABRAHAM RAMÍREZ •	
ALVÍDREZ, GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN Y GABRIEL 
HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR, ADICIONAR Y 
DEROGAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 13. 
A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA, JOSÉ LUIS CISNEROS CARLOS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; JESÚS ARMANDO MUÑOZ PONCE, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; Y VÍCTOR MANUEL 
QUINTANA SILVEYRA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR MEDIO 
DE LA CUAL PROPONEN SE  EXPIDA LA LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 14. 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, POR MEDIO DE 
LA CUAL PROPONE CREAR LA LEY DE CASAS DE CUIDADO PARA EL ADULTO MAYOR DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 
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JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

DICTAMEN POR MEDIO DEL CUAL SE CITA A SESIÓN SOLEMNE A CELEBRARSE EL DÍA 08 DE AGOSTO 15. 
DE 2013, EN LA CUAL SE HARÁ ENTREGA AL GANADOR DEL RECONOCIMIENTO DENOMINADO 
“MEDALLA AL MÉRITO CULTURAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, VÍCTOR HUGO RASCÓN BANDA”, 
EDICIÓN 2013. 

DICTAMEN QUE RECAE A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LICENCIA COMO DIPUTADO, QUE REMITE 16. 
EL C. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ, POR 64 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 29 DE JULIO Y HASTA EL 
30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

 DICTAMEN QUE RECAE A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LICENCIA COMO DIPUTADA, QUE ENVÍA 17. 
LA C. BRENDA FRANCISCA RÍOS PRIETO, A PARTIR DEL DÍA 28 DE JULIO Y HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO.

COMISIÓN PRIMERA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS
 CONSTITUCIONALES

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 18. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, CON 
FINALIDAD DE REALIZAR ADECUACIONES A LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, CON LAS DIVERSAS CON LAS QUE CUENTA LA NUEVA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO FEDERAL.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 19. 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR EL ARTÍCULO 66 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, A FIN DE REDUCIR LOS PLAZOS PARA LA RESPUESTA EN CUANTO 
A LAS INTERPELACIONES QUE SE FORMULAN A LOS FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO. 

COMISIÓN DE EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO A 20. 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO, EN REPRESENTACIÓN 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE LA 
CREACIÓN DE LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA, A FIN DE QUE QUIENES SON 
EL ÚNICO SOSTÉN ECONÓMICO DEL HOGAR, CUENTEN CON PROGRAMAS Y ACCIONES PERMANENTES 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO DE SU DESARROLLO SOCIAL, A LA CRIANZA DIGNA DE SUS 
HIJOS Y AL DESARROLLO ECONÓMICO Y BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO.

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 21. 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, EN LA QUE PROPONE ADICIONAR UNA FRACCIÓN XXIX AL ARTÍCULO 20 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, PARA EXIGIR A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS INCORPOREN INDICADORES DE GESTIÓN CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LA 
EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS O METAS ESTABLECIDAS.
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COMISIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y FORTALECIMIENTO 
DEL FEDERALISMO

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE REMITE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE URUACHI, 22. 
CHIH., POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTE H. CONGRESO, LA CREACIÓN DE UNA SECCIÓN 
MUNICIPAL EN EL EJIDO ROCOROYVO. 

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
HACIENDA PÚBLICA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 23. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, EN LA QUE SOLICITA A ESTA 
SOBERANÍA  AUTORICE AL EJECUTIVO PARA QUE, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
CONSTITUYA UN FIDEICOMISO. 

COMISIÓN SEGUNDA DE GOBERNACIÓN Y
 PUNTOS CONSTITUCIONALES

 24. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR LOS ARTÍCULOS 28 Y 50 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL, AMBOS DEL 
ESTADO, A EFECTO DE DARLE LA POTESTAD A LOS AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN NUESTRA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CREAR LAS GACETAS MUNICIPALES, Y DAR A CONOCER LOS ACUERDOS, 
REGLAMENTOS, CIRCULARES O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL DEBA 
PUBLICARSE PARA SU VIGENCIA.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del 
mes de julio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JORGE LUIS ISSA GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de julio del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO 

ACUERDO NÚMERO SECyD-008/2013, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA  DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN TERAPIA 
BREVE” CON OPCIÓN EN “MAESTRÍA EN TERAPIA BREVE”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, PROPIEDAD DE “GRUPO CONVERSARE, A.C.” UBICADO EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 21 DE ENERO DE 2010, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ SOLICITUD 
DE FECHA 14 DE ENERO DE 2010, DE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C.  ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA 
DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN TERAPIA BREVE” CON OPCIÓN EN “MAESTRÍA EN TERAPIA BREVE”, PARA SER 
IMPARTIDO EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, UBICADA EN AVENIDA LATERAL ORTÍZ MENA, NÚMERO 1609 Y 1611, 
COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE I ETAPA, C.P. 31238, EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE LA PERSONA MORAL GRUPO CONVERSARE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2011, SOLICITÓ ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN LA CALLE 
RÓMULO ESCOBAR, No. 6, COLONIA ZARCO, C.P. 31020 DE LA CIUDAD DE  CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO 
PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

III.-  QUE LA C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, ACREDITÓ LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL Y 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 10089, VOLUMEN 380, DE FECHA 7 DE ABRIL DEL 2004, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. EUGENIO FERNANDO 
GARCÍA RUSSEK, ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, 
DE LA  CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR LICENCIA DE SU TITULAR, 
LICENCIADO FELIPE COLOMO CASTRO, DOCUMENTAL QUE QUEDÓ INSCRITA BAJO EL NÚMERO 50, A FOLIOS 95, DEL 
LIBRO 85, DE LA SECCIÓN CUARTA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, EN FECHA 11 DE MAYO DEL 2004.

IV.- QUE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA 
DE CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO POR UNA PARTE, ENTRE LOS SEÑORES FELIPE LINO VELÁZQUEZ Y JUANA 
ALARCÓN CHACÓN DE LINO, Y POR LA OTRA, GRUPO CONVERSARE, A.C., REPRESENTADO POR  LAS C.C.  ROSA MARÍA 
HERNÁNDEZ MUÑOZ Y MARÍA YOLANDA VALDES QUINTANILLA, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO PEDRO 
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CASTAÑEDA VILLANUEVA, ASPIRANTE AL EJERCICIO DEL NOTARIADO, ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28, 
EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR LICENCIA DE SU TITULAR, 
LICENCIADO FELIPE COLOMO CASTRO, QUEDANDO ASENTADA EN EL VOLUMEN QUINCE DEL LIBRO DE REGISTRO DE 
ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, BAJO EL NÚMERO 16,997, EN FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2010.

V.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 216/2010, DE FECHA 30 DE MARZO DE 2010, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN TERAPIA BREVE”  CON OPCIÓN EN “MAESTRÍA EN 
TERAPIA BREVE”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS MARCADOS POR LA 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN CON NÚMERO DE OFICIO  469/2010, DE FECHA 26 DE AGOSTO 
DE 2010, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “GRUPO 
CONVERSARE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA DENOMINADOS 
“ESPECIALIDAD EN TERAPIA BREVE” CON OPCIÓN EN “MAESTRÍA EN TERAPIA BREVE”, POR CONSIDERARLOS 
QUE SE RELACIONAN CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUERON SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ ESTATAL 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA 
SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0100168, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2010, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA 
FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA DE LA OPINIÓN TÉCNICA 
ACADÉMICA FAVORABLE ES DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA CUAL NO DETERMINA EL 
OTORGAMIENTO DE CAMPOS CLÍNICOS YA QUE ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD, 
OTORGÁNDOSE LA PRESENTE OPINIÓN PARA UNA MATRÍCULA DE 35 ALUMNOS POR GENERACIÓN.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C.  ROSA MARÍA HERNÁNDEZ 
MUÑOZ, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL GRUPO CONVERSARE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL 
PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

X.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, 
EL PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
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ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A  LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN TERAPIA BREVE” CON OPCIÓN 
EN “MAESTRÍA EN TERAPIA BREVE”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, PROPIEDAD DE LA 
PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE RÓMULO ESCOBAR, No. 6, 
COLONIA ZARCO, C.P. 31020, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 



3943    PERIODICO OFICIALMiércoles 17 de julio del 2013. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “GRUPO CONVERSARE, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “GRUPO CONVERSARE, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR EL PLAN DE ESTUDIOS OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
LA C.  ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN 
CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
Y FORMACIÓN HUMANA”, PODRÁ OTORGAR EL DIPLOMA DE ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA A LOS ALUMNOS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES  DE 
ESTUDIOS DE: “ESPECIALIDAD EN TERAPIA BREVE” CON OPCIÓN EN “MAESTRÍA EN TERAPIA BREVE”; QUE OPTEN POR 
UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES 
Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y GRADO DE MAESTRÍA QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA 
LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, RESPECTO DE LA ESPECIALIDAD 
Y MAESTRÍA AQUÍ RECONOCIDOS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO .- EL “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y GRADO DE MAESTRÍA CONFORME AL REGLAMENTO 
INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA 
PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 
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II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, QUEDA 
OBLIGADA A CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS 
DISMINUYAN EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, A TRAVÉS DEL “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
Y FORMACIÓN HUMANA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA 
SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN 
UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR 
CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD Y MAESTRÍA DENOMINADO “ESPECIALIDAD 
EN TERAPIA BREVE” CON OPCIÓN EN “MAESTRÍA EN TERAPIA BREVE” TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL 30 DE AGOSTO 
DE 2010.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 14 DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL 2013.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO NÚMERO SECyD-009/2013, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PSICOLOGÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, PROPIEDAD DE “GRUPO CONVERSARE, 
A.C.” UBICADO EN  LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 21 DE ENERO DE 2010, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ SOLICITUD 
DE FECHA 14 DE ENERO DE 2010, DE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: 
“DOCTORADO EN PSICOLOGÍA”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO SEMESTRAL Y MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, UBICADA EN AVENIDA 
LATERAL ORTÍZ MENA, NÚMERO 1609 Y 1611, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE I ETAPA, C.P. 31238, EN LA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE LA PERSONA MORAL GRUPO CONVERSARE, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2011, SOLICITO ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN LA CALLE 
RÓMULO ESCOBAR, No. 6, COLONIA ZARCO,  C.P. 31020 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO 
PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

III.- QUE LA C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, ACREDITÓ LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL Y 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 10089, VOLUMEN 380, DE FECHA 7 DE ABRIL DEL 2004, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. EUGENIO FERNANDO 
GARCÍA RUSSEK, ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, 
DE LA CIUDAD DE  CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR LICENCIA DE SU TITULAR, 
LICENCIADO FELIPE COLOMO CASTRO, DOCUMENTAL QUE QUEDÓ INSCRITA BAJO EL NÚMERO 50, A FOLIOS 95, DEL 
LIBRO 85, DE LA SECCIÓN CUARTA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL MORELOS, EN FECHA 11 DE MAYO DEL 2004.

IV.- QUE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA 
DE CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO POR UNA PARTE, ENTRE LOS SEÑORES FELIPE LINO VELAZQUEZ Y JUANA 
ALARCÓN CHACÓN DE LINO, Y POR LA OTRA, GRUPO CONVERSARE, A.C.,  REPRESENTADO POR  LAS C.C.  ROSA 
MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ Y MARÍA YOLANDA VALDES QUINTANILLA, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO PEDRO 
CASTAÑEDA VILLANUEVA, ASPIRANTE AL EJERCICIO DEL NOTARIADO, ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28, 
EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR LICENCIA DE SU TITULAR, 
LICENCIADO FELIPE COLOMO CASTRO, QUEDANDO ASENTADA EN EL VOLUMEN QUINCE DEL LIBRO DE REGISTRO DE 
ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA, BAJO EL NÚMERO 16,997, EN FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2010.
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V.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 215/2010, DE FECHA 30 DE MARZO DE 2010, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PSICOLOGÍA”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLE CON LOS PROCEDIMIENTOS 
Y REQUISITOS MARCADOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN CON NÚMERO DE OFICIO 935/2011, DE FECHA 16 DE DICIEMBRE 
DE 2011, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “GRUPO 
CONVERSARE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO “DOCTORADO EN 
PSICOLOGÍA”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ ESTATAL INTERINSTITUCIONAL  PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0100179, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 
EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA 
DE LA OPINIÓN TÉCNICA ACADÉMICA FAVORABLE ES DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA 
CUAL NO DETERMINA EL OTORGAMIENTO DE CAMPOS CLÍNICOS YA QUE ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
LA INSTITUCIÓN DE SALUD, OTORGÁNDOSE LA PRESENTE OPINIÓN PARA UNA MATRÍCULA DE 35 ALUMNOS POR 
GENERACIÓN.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. ROSA MARÍA HERNÁNDEZ 
MUÑOZ, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL GRUPO CONVERSARE, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL 
PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

X.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, 
EL PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN  Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PSICOLOGÍA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS 
SEMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y 
FORMACIÓN HUMANA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO 
EN LA CALLE RÓMULO ESCOBAR, No. 6, COLONIA ZARCO, C.P. 31020, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHAHUA.
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SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN 
DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “GRUPO CONVERSARE, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
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AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “GRUPO CONVERSARE, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR EL PLAN DE ESTUDIOS OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
LA C.  ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN 
CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
Y FORMACIÓN HUMANA”, PODRÁ OTORGAR EL GRADO DE DOCTORADO A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS 
REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE: “DOCTORADO 
EN PSICOLOGÍA”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- EL GRADO DE DOCTORADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO 
DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, RESPECTO DEL DOCTORADO AQUÍ RECONOCIDO, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO .- EL “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL GRADO DE DOCTORADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE 
FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y FORMACIÓN HUMANA”, QUEDA 
OBLIGADA A CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS 
DISMINUYAN EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “GRUPO CONVERSARE, A.C.”, A TRAVÉS DEL “INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
Y FORMACIÓN HUMANA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA 
SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN 
UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR 
CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO “DOCTORADO EN PSICOLOGÍA” 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE  CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 14 DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL 2013.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-010/2013, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES”, 
QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” UBICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
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ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ 
SOLICITUD DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2011, DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, PARA RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO 
TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA”, UBICADA EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTA VISTA, C.P. 31320, EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDO DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 463, VOLÚMEN NUEVE, DE FECHA 29 DE MAYO DE 1996, ANTE LA FE DEL 
LIC. JESÚS M. JEFFERY G., NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE 
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, DOCUMENTAL QUE QUEDÓ INSCRITO  BAJO EL NÚMERO 85, A 
FOLIOS 118, DEL LIBRO 44, DE LA SECCIÓN CUARTA, DE REGI STRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN FECHA 06 DE JUNIO DE 1997. 

III.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12012, VOLUMEN 222, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE 
DEL 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ R. MILLER HERMOSILLO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE  LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA,  DOCUMENTAL QUE 
QUEDÓ INSCRITA BAJO EL NÚMERO 19, A FOLIO 30, DEL LIBRO 57, DE LA SECCIÓN CUARTA, EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2000.

IV.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN 
DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, DE LA CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., MEDIANTE COPIA 
CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE EL C. ROGELIO AVIÑA MEDINA EN SU CALIDAD 
DE ARRENDADOR Y LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., REPRESENTADO POR LA 
C. MARIA DOLORES AVIÑA MEDINA, COMO ARRENDATARIO, DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. OVIEDO 
BACA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO QUINCE, EN ACTUAL EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, 
QUEDANDO INSCRITO CON EL NÚMERO 42,500, DEL LIBRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 62, DE LA 
PROPIA NOTARIA.

 V.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 695/2011, DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2011, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES”, QUE FUE REVISADO POR 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) 
Y CUMPLE CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN CON NÚMERO DE OFICIO  062/2011, DE FECHA 12 DE ENERO 
DE 2011, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y 
PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
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TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA 
MEDINA, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, 
EL PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN  Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL  PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES”, QUE SE 
IMPARTE EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, No. 3104, COLONIA ALTAVISTA, EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.
II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 



          PERIODICO OFICIAL                     Miércoles 17 de julio del 2013.3952  

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR EL PLAN DE ESTUDIOS OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE 
LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL 
C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU 
APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO 
DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS 
ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS 
ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.
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NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
PODRÁ OTORGAR EL GRADO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y 
HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS 
NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- EL GRADO DE LICENCIATURA QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN 
AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL GRADO DE LICENCIATURA  CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, A TRAVÉS DEL “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ 
RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA 
DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O 
PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES” TIENEN VIGENCIA A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2012. 
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DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD  DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 14 DIAS 
DEL MES DE MAYO DE 2013.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-011/2013, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES  Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN SISTEMA PENAL ACUSATORIO” Y 
“ESPECIALIDAD EN CRIMINALÍSTICA Y TÉCNICAS PERICIALES”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” UBICADO EN  
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN,  CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ SOLICITUD 
DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2011, DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD 
DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN SISTEMA PENAL ACUSATORIO” Y “ESPECIALIDAD EN CRIMINALÍSTICA Y TÉCNICAS 
PERICIALES”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, UBICADA EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, 
NÚMERO 3104, COLONIA ALTA VISTA, C.P. 31320, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDO DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 463, VOLÚMEN NUEVE, DE FECHA 29 DE MAYO DE 1996, ANTE LA FE DEL 
LIC. JESÚS M. JEFFERY G., NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE 
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, DOCUMENTAL QUE QUEDÓ INSCRITO  BAJO EL NÚMERO 85, A 
FOLIOS 118, DEL LIBRO 44, DE LA SECCIÓN CUARTA, DE REGI STRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN FECHA 06 DE JUNIO DE 1997. 

III.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12012, VOLUMEN 222, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE 
DEL 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ R. MILLER HERMOSILLO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE  LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA,  DOCUMENTAL QUE 
QUEDÓ INSCRITA BAJO EL NÚMERO 19, A FOLIO 30, DEL LIBRO 57, DE LA SECCIÓN CUARTA, EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2000.

IV.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN 
DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320,  EN LA CIUDAD  DE CHIHUAHUA, CHIH., MEDIANTE COPIA 
CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE EL C. ROGELIO AVIÑA MEDINA EN SU CALIDAD 
DE ARRENDADOR Y LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., REPRESENTADO POR LA 
C. MARIA DOLORES AVIÑA MEDINA, COMO ARRENDATARIO, DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. OVIEDO 
BACA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO QUINCE, EN ACTUAL EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, 
QUEDANDO INSCRITO CON EL NÚMERO 42,500, DEL LIBRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 62, DE LA 
PROPIA NOTARIA.

 V.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMERO 694/2011 Y 692/2011, DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2011, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO 
SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN SISTEMA PENAL ACUSATORIO” Y “ESPECIALIDAD 
EN CRIMINALÍSTICA Y TÉCNICAS PERICIALES”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO 
ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y 
REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN CON NÚMERO DE OFICIO  062/2011, DE FECHA 12 DE ENERO DE 
2011, RECIBIDO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, CON FECHA 18 DE ENERO DE 2012, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, CUENTA CON 
INSTALACIONES EN  CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y 
FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA 
MARTÍNEZ, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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IX.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, 
EL PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADOS: “ESPECIALIDAD EN SISTEMA PENAL ACUSATORIO” Y “ESPECIALIDAD 
EN CRIMINALÍSTICA Y TÉCNICAS PERICIALES”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD 
ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD 
DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA 
DIVISIÓN DEL NORTE, No. 3104, COLONIA ALTAVISTA, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 



3957    PERIODICO OFICIALMiércoles 17 de julio del 2013. 

DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIOS OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL 
C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU 
APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO 
DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
PODRÁ OTORGAR EL GRADO DE ESPECIALIDAD A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y 
HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “ESPECIALIDAD EN SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO” Y “ESPECIALIDAD EN CRIMINALÍSTICA Y TÉCNICAS PERICIALES”; QUE OPTEN POR UNA DE 
LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL 
REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- EL DIPLOMA DE ESPECIALIDAD QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA INSTITUCIÓN 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, RESPECTO DE LAS ESPECIALIDADES AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL DIPLOMA 
DE ESPECIALIDAD CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO 
SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, A TRAVÉS DEL “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ 
RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA 
DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O 
PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADOS “ESPECIALIDAD EN SISTEMA  
PENAL ACUSATORIO” Y “ESPECIALIDAD EN CRMINALÍSTICA Y TÉCNICAS PERICIALES” TIENEN VIGENCIA A PARTIR 
DEL 11 DE ENERO DE 2012. 

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.
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POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 14 DIAS DEL 
MES DE MAYO DE 2013.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-013/2013, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “INGENIERÍA 
INDUSTRIAL PRODUCTIVA” E “INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO 
“INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, PROPIEDAD DEL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, 
UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ” PROPIEDAD DEL C. LUIS 
ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA IMPARTIR EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA, DENOMINADO “INGENIERÍA INDUSTRIAL PRODUCTIVA” E 
“INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, CICLO TETRAMESTRAL, MODALIDAD ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO 
MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE IGNACIO ZARAGOZA, NÚMERO 1358-C, FRACCIONAMIENTO SALVARCAR, 
CÓDIGO POSTAL 32703, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 08PSU4994B, EN 
VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-002/2007, DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2007, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NÚMERO 40, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2007, FORMANDO PARTE 
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE CON FECHA 15 DE JUNIO DEL 2007, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y  CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO DE 
FECHA 14 DE JUNIO DEL 2007, DEL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, POR EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE DOMICILIO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE CANAL DE LA MANCHA NÚMERO 296, DE LA COLONIA MAGNOLIAS, 
CÓDIGO POSTAL 32424, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

III.-  QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTÁMEN NÚMERO 608/2007, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR EL C. LUIS ALBERTO 
PARRA ENRÍQUEZ, PROPIETARIO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD 
JUÁREZ”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, 
SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE 
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LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.

IV.- QUE EL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA 
CERTIFICADA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2007, CELEBRADO POR UNA PARTE 
ENTRE LA PERSONA MORAL LIBERTY REAL ESTATE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR 
SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL C. GUERRERO ALBERTO LOZOYA ONTIVEROS, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. FEDERICO 
PARRA ENRÍQUEZ, Y COMO OBLIGADO SOLIDARIO EL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, PATRICIA PARRA ENRÍQUEZ 
Y ROSA ELENA PARRA ENRÍQUEZ, DOCUMENTAL RATIFICADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA AÍDA MIREYA ARCINIEGA 
ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD 
JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, INSCRITO EN EL VOLUMEN SEIS DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE 
PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARÍA BAJO EL NÚMERO 5238, EL 12 DE MAYO DEL 2007.
V.-  QUE EL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS 
DE CIUDAD JUÁREZ”, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD 
ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VI.- QUE EL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS 
DE CIUDAD JUÁREZ”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, 
AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VIII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS POR CAMBIO DE DOMICILIO, A 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “INGENIERÍA 
INDUSTRIAL PRODUCTIVA” E “INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS 
TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO SUPERIOR DE 
CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, PROPIEDAD DEL C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
CALLE CANAL DE LA MANCHA NÚMERO 296, DE LA COLONIA MAGNOLIAS, CÓDIGO POSTAL 32424, EN CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, Y LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.
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III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ Y LA 
INSTITUCIÓN “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ Y LA INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, PROPIETARIO DE LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO 
SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”,  DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
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Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN 
CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: 
“INGENIERÍA INDUSTRIAL PRODUCTIVA” E “INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, QUE IMPARTA LA 
INSTITUCIÓN “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO 
NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI 
MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS 
EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 
Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD 
JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES 
Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “INGENIERÍA INDUSTRIAL 
PRODUCTIVA” E “INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE 
PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL 
AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “INSTITUTO 
SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- EL “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, 
EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 
DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.
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DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR C. LUIS ALBERTO PARRA ENRÍQUEZ, A TRAVÉS DEL “INSTITUTO SUPERIOR 
DE CIENCIAS DE CIUDAD JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ 
RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA 
DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O 
PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2009-
2010, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO SEXTO.- QUEDA SIN EFECTOS EL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-002/2007, DE FECHA 23 DE ABRIL 
DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NÚMERO 40, DE FECHA 19 DE MAYO DE 
2007, REFERIDO EN EL PRIMER RESULTANDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR EL QUE SE OTORGÓ RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA, DENOMINADOS 
“INGENIERÍA INDUSTRIAL PRODUCTIVA” E “INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES”, PARA EL DOMICILIO UBICADO 
EN CALLE IGNACIO ZARAGOZA, NÚMERO 1358-C, FRACCIONAMIENTO SALVARCAR, CÓDIGO POSTAL 32703, EN CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA, EN VIRTUD DE QUE EN LO SUCESIVO ENTRA EN VIGOR EL PRESENTE ACUERDO.

DÉCIMO SÉPTIMO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO OCTAVO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 14 DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL 2013.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-
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SECRETARIA DE HACIENDA
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
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ORGANO AUTONOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL CUAL SE RESUELVE 
LO RELATIVO A DIVERSAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES. 

ANTECEDENTES

 Durante los días veintiocho y veintinueve de mayo del presente año, las Asambleas Municipales aprobaron I. 
las solicitudes de registros de candidatos a los diversos cargos de elección popular según sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

Los partidos políticos que más adelante se detallan, presentaron ante este Instituto solicitudes de sustitución de II. 
candidatos para su aprobación en el Consejo General, acompañando a sus solicitudes la siguiente documentación:

Escritos mediante los cuales los ciudadanos que habían sido postulados por los diversos partidos políticos a) 
y/o partidos políticos en candidatura común y/o coaliciones presentaron sus respectivas renuncias.

Formatos únicos de registro de candidatos mediante los cuales se propone a diversos ciudadanos como b) 
candidatos, junto con sus respectivos anexos consistentes en copias de credencial para votar y actas de 
nacimiento.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, sexto párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los artículos 78, numeral 1, y 81, numeral 1, de la Ley Electoral 
del Estado, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público de carácter permanente, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, depositario de 
la autoridad electoral y tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos 
que requieran consulta pública en el Estado.

SEGUNDO.- Que conforme con el artículo 83 de la ley comicial local, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como velar porque los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad, guíen todas 
las actividades del Instituto.

TERCERO.- Que este Consejo General es competente para resolver sobre la sustitución planteada, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 137, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado, el cual a la letra señala: 

1. Antes de que venzan los plazos establecidos en el artículo anterior, los partidos políticos o coaliciones 
podrán sustituir libremente a los candidatos que hubiesen presentado formalmente su solicitud. Concluidos 
aquellos, sólo por acuerdo del Consejo General podrá hacerse sustitución de candidatos. Esta procederá 
únicamente por causa de muerte, inhabilitación, incapacidad, inelegibilidad, cancelación de registro  o 
renuncia expresa de los candidatos. 
2. La sustitución se podrá hacer mediante una solicitud al Consejo General del Instituto Estatal  Electoral.  
En este supuesto se observará, en su caso, lo previsto en el artículo 170.

CUARTO.- De acuerdo al artículo 136 del ordenamiento legal antes citado se desprende que el término para el 
registro de candidatos a miembros del ayuntamiento y síndico ha fenecido, ya que el plazo corrió del día dieciséis al 
veinticinco del mes de mayo, por lo que para que puedan proceder las sustituciones se necesita actualizar, conforme 
a lo establecido en el punto 6.2 de los Lineamientos y Criterios para el Registro de Candidatos a Diputados, Miembros 
del Ayuntamiento y Síndicos, para el Proceso Electoral 2013, alguna de las siguientes hipótesis: 

Muertea) 
Inhabilitación b) 
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Incapacidadc) 
Inelegibilidadd) 
Cancelación de registroe) 
Renuncia expresa de candidatosf) 

En los casos que nos ocupan se actualiza la hipótesis enunciada en el inciso f), antes mencionado, como se mostrará 
en un cuadro que contiene los datos referentes al municipio y/o distrito; partido y/o coalición postulante; cargo de 
elección popular y nombre del candidato. 

Municipio o 
distrito

Partido y/o coalición 
postulante

Cargo de elección 
popular

Nombre del 
candidato

Riva Palacio

Candidatura Común propuesta 
por los Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza y del Trabajo

Regidor Suplente 4 Conrado Villezcas 
Fierro

Aldama Partido Movimiento Ciudadano Regidor Propietario 2 Jessica Irene 
Rodríguez Olivas

QUINTO.- Que la solicitud de candidatos a sustituir deberá contener igualmente, los requisitos que señalan el artículo 
138 de la Ley Electoral del Estado, además de lo estipulado por el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS, MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y SÍNDICOS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2013.

SEXTO.- En tal orden de ideas, se tiene que las solicitudes de sustitución cumplen con los requisitos antes señalados, 
lo que se advierte en virtud de lo siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL CANDIDATOa) : Se acredita con las copias de las actas de nacimiento;
EDAD, LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTOb) : Se acredita con la documental a la que se hizo referencia en 
el punto anterior;
OCUPACIÓN, DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MISMOc) : Se acredita con los formatos únicos 
de registro de candidatos, así como, en su caso, con la constancia de residencia.
CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTARd) : Se acredita con las copias de la credencial de elector con 
fotografía. 
CARGO PARA EL QUE SE LE POSTULA Y NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN QUE LO e) 
PRESENTA: Se acredita con los formatos únicos de registro de candidatos.

SÉPTIMO.-  No pasa desapercibido por este Consejo General, el contenido del artículo 170 de la Ley Electoral del 
Estado, que es del tenor siguiente:

En caso de cancelación o sustitución de uno o más candidatos, las boletas que ya estuvieren impresas 
serán corregidas en la parte relativa o sustituidas por otras, conforme lo acuerde el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral. Si no se pudiese efectuar su corrección o sustitución, los votos contarán para 
el partido político o coalición que haya tenido que hacer el cambio.

Por lo tanto, en caso de que no sea posible llevar a cabo la corrección de las boletas electorales en razón de que 
haya iniciado la impresión de las mismas, los votos contarán para los partidos políticos y/o coaliciones que hacen 
las sustituciones que nos ocupan.

Con base en lo anterior, queda acreditado que los solicitantes cumplieron con todos los requisitos establecidos en los 
artículos 136 y 138 de la Ley Electoral del Estado.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Son procedentes las solicitudes de sustitución de candidatos propuestas, en razón del considerando 
CUARTO del presente acuerdo, en los términos reflejados en la tabla contigua. 

Municipio o 
distrito

Partido y/o coalición 
postulante

Cargo de elección 
popular

Nombre del 
candidato

Nombre 
del nuevo 
candidato

Riva Palacio

Candidatura Común propuesta 
por los Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza y del Trabajo

Regidor Suplente 4 Conrado Villezcas 
Fierro

Manuel Carrillo 
Guaderrama

Aldama Partido Movimiento Ciudadano Regidor Propietario 2 Jessica Irene 
Rodríguez Olivas

Selene Barraza 
Tarín

SEGUNDO.- Comuníquese a las asambleas municipales correspondientes el contenido del presente acuerdo  por 
conducto de la Coordinación de Organización Electoral. 

TERCERO.- Tómense las providencias necesaria para efecto de que, en la medida de los posible, se realicen los 
cambios correspondientes en las boletas electorales. 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, acorde con lo establecido 
por el artículo 96, numeral 1, fracción V, de la ley de la materia.

Así lo acordó el Consejo General del Inst i tuto Estatal  Electoral por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales presentes, en la Décimo Primera Sesión Extraordinaria, de fecha siete de 
julio del dos mil trece. Firmando para constancia el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo 
ante quien da fe. DOY FE .---------------------------------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE. DR. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.

En la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de julio del dos mil trece, el suscrito 
Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo, fue aprobado por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
presentes, en la Décimo Primera Sesión Extraordinaria, de fecha siete de julio de dos mil trece. Se 
expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, numeral 1 inciso g) y h) de la 
Ley Electoral del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECRETARIO EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.

CONSTANCIA.- Publicado el día ______ de julio de 2013, a las _______ horas, en los estrados de este Instituto Estatal Electoral, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332, numeral 1, inciso a) y b) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. DOY FE.

SECRETARIO EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.

-0-

07 15:00
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JAVIER ARTURO ORDOÑEZ MALDONADO 2831-53-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 01 de abril de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público, que el C. ERNESTO RUIZ CARDENAS ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en COL. 
MAGISTERIAL del fundo legal de esta población con una superficie de 500.00 
M2  con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 20.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 20.00 Mts. y linda con Sr. Manuel Palma
Al Este mide 25.00 Mts. y linda con calle en proyecto
Al Oeste mide 25.00 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 953, fojas 87 del libro de Denuncios 
de Terrenos Municipales No. 2, a las 9:50 horas del día 15 de marzo de 2013. 
El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 
Rúbrica.

ERNESTO RUIZ CARDENAS     2869-55-57
-0-

DOLORES ELVIRA PENTLAND 2827-53-55-57
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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NARCISO ALBERTO MATA MARTINEZ 2819-53-55-57
-0-

VICTOR FERNANDO ARELLANO ARMENDARIZ 2818-53-55-57
-0-
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HOMERO GOMEZ ALBA 2823-53-55-57
-0-

ESTHELA CARRILLO DIAZ 2824-53-55-57
-0-

FELIPE JORGE GUERRA SANDOVAL 2826-53-55-57
-0-
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OSCAR CAMPOS NAVA 2885-53-55-57
-0-

ALFONSO ACOSTA IBARRAL 2828-53-55-57
-0-
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ROSARIO ALBERTO MARTINEZ ROBLES 2880-55-57
-0-

FRANCISCO ARTURO SAENZ SAGOVIA 2938-55-57
-0-

ARNULFO ZAPATA HUERTA 2939-55-57
-0-
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YULEMY DARINKA RODRIGUEZ GONZALEZ 2912-55-56-57
-0-

JOSE JORGE HERNANDEZ LARA 2887-55-57
-0-

JORGE ORNELAS BANDA 2867-55-57
-0-
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SABAS LEYVA NUÑEZ 2866-55-57-59
-0-

ANTONIA NATIVIDAD CEDILLO VDA. DE RODRIGUEZ 2919-55-57
-0-

LOURDES MARIÑELARENA BALDERRAMA 2923-55-57
-0-

RAMON CARRERA RICHARTE 2922-55-57
-0-
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BERTHA ALICIA LUCERO DE VALDEZ 2920-55-57-59
-0-

FAUSTINO AMAYA GUILLEN 2926-55-57
-0-

JOSEFINA SEAÑEZ LUJAN 2927-55-57
-0-

SEGUNDO
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RODOLFO DE LA CRUZ VILLEZCAS 2928-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
JULIO CESAR HERRERA RUBIO ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 20 de Noviembre del fundo legal de esta población 
con una superficie de 244.00 M2  con las siguientes medidas 
y colindancias.

Al Norte mide 22.00 Mts. y linda con Paso Público
Al Sur mide 22.00 Mts. y linda con  Paso Público
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Jacinto Hernández
Al Oeste mide 12.60 Mts. y linda con  Paso Público

La solicitud quedó registrada con el número 947, fojas 87 
del libro de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a 
las 11:10 horas del día 20 de febrero de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

JULIO CESAR HERRERA RUBIO     2726-55-57

-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
ELIAS SOSA BUENO ha presentado ante esta Presidencia 
Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio 
de un lote de Terreno Municipal ubicado en Col. Linda Vista 
del fundo legal de esta población con una superficie de 
270.00 M2  con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 08.00 Mts. y linda con Juan Jesús Ruiz
Al Sur mide 07.23 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 35.70 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 35.70 Mts. y linda con Tránsito Público

La solicitud quedó registrada con el número 958, fojas 88 del 
libro de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 2:03 
horas del día 14 de junio de 2013. El presente edicto deberá 
publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

ELIAS SOSA BUENO     2724-55-57

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. ELVA 
CHAPARRO LOPEZ ha presentado ante esta Presidencia Municipal, 
un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de 
Terreno Municipal ubicado en C. Linda Vista del fundo legal de 
esta población con una superficie de 207.36 M2  con las siguientes 
medidas y colindancias.

Al Norte mide 09.60 Mts. y linda con Flor Isela Rivas Morales
Al Sur mide 09.60 Mts. y linda con  Enrique García
Al Este mide 21.60 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 21.60 Mts. y linda con  Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 864, fojas 79 del libro 
de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 14:02 horas del 
día 25 de mayo de 2012. El presente edicto deberá publicarse por 
dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.

ELVA CHAPARRO LOPEZ             2723-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. HORTENCIA 
LOYA CARAVEO ha presentado ante esta Presidencia Municipal, 
un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de 
Terreno Municipal ubicado en Barrio Inde del fundo legal de esta 
población con una superficie de 280.07 M2  con las siguientes 
medidas y colindancias.

Al Norte mide 22.80 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Sur mide 18.10 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Este mide 14.70 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 13.20 Mts. y linda con Tránsito Público

La solicitud quedó registrada con el número 956, fojas 88 del libro 
de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 10:46 horas del 
día 12 de abril de 2013. El presente edicto deberá publicarse por 
dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.

HORTENCIA LOYA CARAVEO     2722-55-57

-0-

ZENAIDA MANDEZ MATAMOROS 2929-55-57
-0-

CARMEN DELIA SOLIS GONZALEZ 2931-55-57
-0-
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MIGUEL ZAMORA GOMEZ 2932-55-57-59
-0-

JOSE LUIS RODRIGUEZ MUÑIZ 2933-55-57-59
-0-
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MARA DE LA LUZ ROSALES TOVAR 2930-55-57
-0-

MARIA URANGA DE MELENDEZ 2935-55-57-59
-0-

FLORENCIA ARAGON VDA. DE RAMOS ORTIZ 2936-55-57-59
-0-
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MIGUEL ANGEL GONZALEZ OROZCO 2940-55-57
-0-

CARLOS SANCHEZ DUEÑAS 2941-55-57
-0-

FLOR NAZARET GARCIA FLORES 2944-55-57-59
-0-
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ROBERTO ESPINO GUZMAN 2943-55-57
-0-

ROSARIO ISIDRO GUTIERREZ PALMA 2942-55-57
-0-
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JORGE ARTURO VARELA 2945-55-57
-0-

LUIS CARLOS GONZALEZ VAZQUEZ 2947-55-57
-0-
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MARIA LUISA SANCHEZ ORTIZ 2925-55-57
-0-

GRACIELA CASTILLO VALENCIA 2956-55-57
-0-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
DIRECCÓN DE CONTROL INTERNO
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FRANCISCO JAVIER ALEJANDRO ROBINSON BOURS ZAYAS                   2966-55-56-57

-0-
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AUTOMATIZACION, MAQUINADOS Y SERVICIOS 2934-55-56-57
-0-

ALIMENTOS Y PROCESADOS CIBUM 2686-50-53-57
-0-

P R E S E N T E.-

En el
promovido por
Apoderado
FINANCIERA
JULIO CESAR

CHIHUAHUA,

MAYO DEL 2013.

ACUERDOS.

BUSTAMANTE.

JULIO CESAR LUNA MARQUEZ 3002-57-59
-0-
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DEL 2013.

BUSTAMANTE.

JOSE GABRIEL MURGUIA 3004-57-59
-0-

LUIS RAMON HERNANDEZ 3008-57-59
-0-

ABDON OCHOA GOMEZ 3006-57-59
-0-

TRANSFORMADORA DE ENERGIA ELECTRICA 3011-57
-0-
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MATIANA MURO MURILLO 3000-57-59
-0-

JOSE PABLO MARQUEZ 3010-57-59
-0-

CHIHUAHUA,

LICE

VLADIMIR GUERRA GUILLEN 3003-57-59
-0-
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BANCO FIDUCIARIO DE CHIHUAHUA 3005-57-59
-0-

OSCAR JAVIER CONTRERAS 3007-57-59
-0-
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CARLOS MORALES GARCIA 3009-57-59
-0-

2013

VALLES

JESUS BACA GONZALEZ 3001-57-59
-0-

RAMON SOTO VARGAS 2985-57-59
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chihuahua
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
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renglón. 
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manera:
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semana anterior a la publicación.
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Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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